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HUIIICIPALIDAD DISTRÍIAL DEPACA§IEAYO -_ --

RESOLUCION GERENCIAT NO585.2O22-GM.MDP

rA GEREN.TA DE l.A MUNrcrpArDAo oor*,ro.' ,, 
"o*liTimavo, 

20 de dicie mbre der 2022

aue, la Ley Ns 30230, Ley que establece medidas tr¡butarlas , simplificación de procedlmientosperm¡sos para promoción y dinamización de la inversión en el país, la cual modifica elartículo 14ede la Ley Ne 29664 Ley del S|NAGERD, refer¡do a las competen c¡as para ejecutar las ITSE por partede las Municipalidades provinciales y Dlstritales.

Que, med¡ante exped¡ente der visto, Don José Antonio García Ríos, certificado de Defensac¡vil, respecto ar estabrec¡miento denominado ,.MARINinó:ji.ion 
g¡ro, nestaurant_Kar¿oke (ventade com¡das y beb¡das), ubicados eñ: cafle san Martin Ne seó, óir*¡ao ¿" pacasmayo, prov¡ncra dePacasmayo, Departamento de La L¡bertad

Que' según rnforme Ne1¡to-2022-DDC-MDp, de fecha 19 de diciembre der 2022, se rcarzó ralnspecc¡ón Técn¡ce de seguridad en Edrficac¡ones - ltse, Jre eiesta¡lec¡m¡ento a que se refiere erconsiderando precedente; carrflcada con¡¡verde nr¡i-cói'¡-ü r"g¿n ra Matriz de Rresgo, por roque los ¡nspectores especializados acreditando por la oirección áe construcc¡ón del ¡vtinister¡o dJv¡vienda, construcc¡ón y saneam¡ento. rng, ,r.i,-..n.r¿" tri., Gonzales, determina finalmenteqUE EL INMUEBLE DE INSPECCION SI CUMPLE COÑ r¡ü'óNO¡CIONES DE SEGURIDAD ENEDlFrcAcroNEs DE DEFENSA crvrL VIG_ENTE, 
"a¡r"t¿iJ*" i".-]creditar tar situación, er rnformedel ITSE Posterior a la L¡cenc¡a de Funcionamienio.

Que mediante er rnforme Ne832-2022-OAJ-MDp, de ra fecha 20 de d¡ciembre der 2022emitido por er Asesor Juríd¡co-MD¿ hace de conocimtia o*, ¡.o,"nao anarizado er expedienteen mención, se 
'ega 

a ra concrusión que se ha seguid" 
"i 

ol"iii."*o estabrecido para estos

^Ea,

t

521f 2()

El exped¡ente Ne 5499-2022, presentado por "MAR|í{ERO'S,, CON RUC Ne !ot9327796r,debidamente presentado por su apoderado, Don José Antonio García Ríos, ident¡ficado con DNI:

CONSTDERANDO

MunicipalidadesDistr¡tales son órganos de Gobierno Local con autonomia política, económica y admin¡strat¡va enlo cual resulta concordante con lo que se dispone en el Articulo

Que, con Ley N" 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastrest{

es ¡a inst¡tucióñ que asesora y propone al ente rector la normativ¡dad que asegure y fec¡l¡te los

a nivel nac¡onal-
prevención y reducción del riesgo, asÍ como de

T

I t'."tr,-,,,r,ec¡¡rn.yo qorJ p.¡ru n rp..r úry¡.yoroi¡od rhan ¿:omÉ



UUNIGIPALI DAD DTATRITAL DEPAGASIHAYO

Efectos, habiéndose determ¡nado que er estabrecimiento "MnRrNERo,s ,.r cuMpr"E con ras

:i:|;,ffi:ff#if¡caciones 
de Defenr" i¡ril porli qr" o i" oiin[n r"g"r qr" ..r**"^a" 

" "-.,r,,

ARíCUTO 1': APR OBAR la ftna¡ización del trámite del proced¡miento de lnspecclón Técn¡ca deSeguridad en Edlflcaciones ITSE para elestá bleclmlento obJeto de inspección cal¡flcadacon nivel de RTESGO MED@ según la matriz de riesgos, .lt/l¡AR|NERO.S" 
representadapor Don José Antonio Garcfa Ríos, con g¡ro: Restaurant-Karaoke (venta de comidasbebidas), ubicados en: Calle San Mart¡n Ne 360 Provincia de pacasmayo,

Departamento de La L¡bertad.

Que, en mérito a lo expuesto; y estando a las atribuciones conferidas en la Léy N. 27972, Leyorgánica de Mun¡cipar¡dades, Ley No 29564, r"v a"r sr'eéiü y su Regramento aprobado porDecreto supremo N'o48-2011-pcM, Ley N' jorro, t", or" estabrece Medidas Tributarras,simpliflcación de Proced¡mientosy Permisos para la pro.""loi y olnrriración de la tnversión en elPaís' Decreto supremo N'o2-2o18+cM, n"gh,n"nto d" in.rJ.I'on". Técnicas de seguridad ehEdif¡cac¡ones, artículo. 38 numeral 3e y z de l;'Ley z7a;. 
-'---

SE RESUELVE:

o

tO 2": DECTARA& que el establecim¡ento ,MARINERO,S, 
de pacasmayo, Departamento deLa Libertad, St CUMpLE con las. condicion", au ."gu,iJ; según Reglamento delnspecciones Técnicas de S€gur¡dad en Ed¡ficac¡ones s"g;n O, *,002-2018_pCM;consecuentemente, B*rDAsG er certiflcado de rrsE para e-r estabrecim¡ento objeto de¡nspecc¡ón clasif¡cado con NTVEL DE RTESGO MEDIO.

ARTíCULO 3: Er certificado rrsE para_€r estabrec¡m¡ento objeto de ra inspección t¡ene viSenc¡a dedos (02) años, se puntuariza que dicho estabrecim¡ento en mención posteriormentepodrá ser mater¡a de inspección por cl órgano eJecutante de acuerdo a ley.

ARTfCULO 4: NOTTFTCAR ar adm¡n¡strado Don José Antonio Garch Ríos, er coñtenido de ra presenteResoluc¡ón.

REGISTRESE, COMUNIqUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

0l§nlllt0E

rif.
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CERTIFICADO DE .NSPECC.N TÉCMCA, DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARAESrABLEcrurENros .BJETO_ Ds 
^¡sp¡Coór 

cuññidooo, coN NrvEL DE RTESGO irEDroSEGÚN LA ilIATRIz DE RIESGoS

No 170-2022

"iiARINERO'S"
Ubicado en: CALLE SAN MARTIN No 360

Distrito: PACASMAYO

Provinc¡á: PACASÍT/IAYO, Departamento: LA LIBERTAIT.

§ol¡citado por JOSE ANTONTO eARCtA RtOs.

ELl,rr:"itT[§r?.Sf¿Rirque 
er esraúrCimisnro obiaro de tnspeccióñ anres señatado currtpLE coN LAs

Capacidad Máx¡ma de Ia Ediñcación: S{r(clncr¡ent } pe]tom¡

Area Ocr.rpada: l4O.@ m2

G¡ro o aclividad: RESTAURANT-IGRAOKE (VENTA DE COM|DA§ y BEHDA§).

Expedienla No 5499-2022.

VIGENCIA: 2 AñOS.

LUGAR PACASIAYO

20 dE diciombro d€t 2OZ2

19 de nov¡embrs det 202,t

FECHA OE EXPEDICIÓN

La Division de Defensa civil de la. Mun¡cipalidad Disfital do pacasmayo, en cumplimiento de lo estabrecidoen er D.s No 002-2018-pcM rr_a.reariáooi" iiiiiüil.' ilL¡* de s.suridad en Edif¡caciones arEstabtecimiento Objeto de lnsp;cc¡ón:

FECHA DE SOLrcMJD DE RE¡¡)VACIÓN
(Tlllñte dls hát¡t6. .rt rix6
¡ le fecñ. d€ c¡dr¡dded)

FECHA DE CADUCIDAD 20 de d¡ciembre det 2024

rif.

'El r|fc|' h cddlicflo dé rI3E no G¡í¡t¡¡rv. ürtorl¡.dó.r üi¡¡r ,.ñ .t tt ctoíIn¡.llb d.t E.d¡t c¡nhllb oq.ro d. tn Fcciín o p.f. .t ¡ntcto dc t¡
ISIA

Jr- ,\^-r¡q, (;arBr ¡\¡-.5 !,8( arlr{yr, \ oer sftror r¡rrza,

. DE ACUEROO A LO ESTAELECIOO EN EL REGT¡I;§#:*+ed#iffi3EfiPoR o€cRETo St,PREr,o

RESOLUCION GERENCIAL NO585.2022€TI.IÍT»


